
AMORTIZACIONES DE PUESTOS 

111 DIVISIÓN DE SERVICIOS SOCIOSANITARIOS  Y PERSONAS MAYORES 

REQUISITOS DESEMPEÑO

F T S P P OBSERVA- PUESTO CENTRO DESCRIPCIÓN FECHA

PUESTO DENOMINACIÓN G/S L P P E E CIONES TRABAJO TRABAJO PRECEPTI-

NC COMP. ESP. AD. G/S EC SE PLAZA TITU. P EX DR E I T D 1 2 VIDAD

1002 JEFE/A DIV SERV SOCIOSAN PPMM A/A1 L S 1 25 43.738,41 1 A/A1 1004 3 S S N S S N 8 1 10000 UGASKO 31/12/2012

 

112 DIVISIÓN DE SERVICIOS PERSONAS CON DISCAPACIDAD E INSERCICÓN SOCIAL 

REQUISITOS DESEMPEÑO

F T S P P OBSERVA- PUESTO CENTRO DESCRIPCIÓN FECHA

PUESTO DENOMINACIÓN G/S L P P E E CIONES TRABAJO TRABAJO PRECEPTI-

NC COMP. ESP. AD. G/S EC SE PLAZA TITU. P EX DR E I T D 1 2 VIDAD

1003 JEFE/A DIV SERV PERS. CON DISCAP A/A1 L S 1 26 42.241,45 1 A/A1 1004 3 S S N S N N 8 1 10000 UGASKO 31/12/2012

 

13 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES

REQUISITOS DESEMPEÑO

F T S P P OBSERVA- PUESTO CENTRO DESCRIPCIÓN FECHA

PUESTO DENOMINACIÓN G/S L P P E E CIONES TRABAJO TRABAJO PRECEPTI-

NC COMP. ESP. AD. G/S EC SE PLAZA TITU. P EX DR E I T D 1 2 VIDAD

1118 JEFE/A DPTO. SERV. GENERALES A/A1 L S 1 29 51.111,00 1 A/A1 1002 3 S S N S N N 6 1 10000 UGASKO

 

14 DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y  MEJORA

REQUISITOS DESEMPEÑO

F T S P P OBSERVA- PUESTO CENTRO DESCRIPCIÓN FECHA

PUESTO DENOMINACIÓN G/S L P P E E CIONES TRABAJO TRABAJO PRECEPTI-

NC COMP. ESP. AD. G/S EC SE PLAZA TITU. P EX DR E I T D 1 2 VIDAD

1145 JEFE/A DPTO DE ORGAN. Y MEJORA A/A1 L S 1 26 42.241,45 1 A/A1 1004 3 S S N S N N 27 1 10000 UGASKO

 

RETRIBUCIONES CONDICIONES

ANEXO

RETRIBUCIONES CONDICIONES

RETRIBUCIONES CONDICIONES

RETRIBUCIONES CONDICIONES



CREACIONES DE PUESTOS  

11 DIRECCION DE SERVICIOS ASISTENCIALES 

REQUISITOS DESEMPEÑO

F T S P P OBSERVA- PUESTO CENTRO DESCRIPCIÓN FECHA

PUESTO DENOMINACIÓN G/S L P P E E CIONES TRABAJO TRABAJO PRECEPTI-

NC COMP. ESP. AD. G/S EC SE PLAZA TITU. P EX DR E I T D 1 2 VIDAD

1204 DIRECTOR/A SERVICIOS ASISTENCIALES A/A1 L S 29 51.111,00 1 A/A1 S S N S N N 31-33 1 10000 UGASKO

16 DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES

REQUISITOS DESEMPEÑO

F T S P P OBSERVA- PUESTO CENTRO DESCRIPCIÓN FECHA

PUESTO DENOMINACIÓN G/S L P P E E CIONES TRABAJO TRABAJO PRECEPTI-

NC COMP. ESP. AD. G/S EC SE PLAZA TITU. P EX DR E I T D 1 2 VIDAD

1205 DIRECTOR/A SERVICIOS GENERALES A/A1 L S 29 51.111,00 1 A/A1 S S N S N N 32-33 1 10000 UGASKO

RETRIBUCIONES CONDICIONES

RETRIBUCIONES CONDICIONES



Administración EC: Escala SE: Subescalas

A: F: S: Singularizado 1: 1: G: General 1: Técnica

A1: (* antes Grupo A) 2: Administrativa

A2: (* antes Grupo B)

C: C1: Bachiller o Técnico 2: E: Especial 3: Auxiliar

(* antes Grupo C)

C2: Graduado en ESO L: N: Normalizado 2: 4: Subalterna

(* antes Grupo D)

AAPP 3: A: Ambos  5: Servicios Especiales

(*antes Grupo E)

Categorías de Plantilla con acceso al Puesto (Ver relación anexa)

Titulación (Ver relación anexa)

Perfil lingüístico   1: P.L.1    2: P.L.2    3: P.L.3    4: P.L.4    5: P.L.4  T.P.

NC: Nivel de Complemento de Destino EX: Experiencia (1, 2,..,9 años o N) I: Incompatibilidad PE1 :  Tóxico, Penoso o Peligroso

COMP.ESP.:  Complemento Específico DR: Dedicación Reducida T: Turnicidad PE2 :  Nocturnidad y/o Festividad

 E: Dedicación Especial D: Disponibilidad

PLAZA TITULACIONES

1002 110 Técnico/a superior

210 Economista

1004 110 Técnico/a Superior

115 Técnico sup- Titul. Superior en Prevención

410 410 Psicólogo/a

500 Médico/a Geriatra

510 Médico/a

6 Prueba específica sobre el contenido del puesto de trabajo.
8 Pureba específica sobre el contenido del puesto de trabajo. Puesto de trabajo no valorado. 
27 Prueba específica contenido puesto, formación complementaria aseguramiento calidad. Puesto de trabajo no valorado. 
31 Formación específica en el Área Asistencial. 
32 Formación específica en el Área Directiva.
33 Provisión conforme previene el art. 10 y concordantes de la NF 4/2001 de 30 de Mayo relativa a la Modificación de los Estatutos de IFAS.

Retribuciones  Condiciones    ( S = Si   /   N = No)  Pluses ( S = Si  /  N = No )  

OBSERVACIONES

Agrupaciones Profesionales Cualquier Administración Pública

(*) En aplicación del apartado segundo de la 

Disposición Transitoria Tercera del Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

PLAZA:

TITU.:

 P:

Habilitación Nacional

Laboral Libre designación

Titulados universitarios       Funcionario Concurso Diputación

de Grado

Provisión
ADMON.:

acceso Laboral

Anexo de literales

G/S: Grupo/Subgrupo de FL: Funcionario o TP: Tipo de Puesto SP: Sistema de 
Requisitos de desempeño


